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PROCEDIMIENTO PARA 

EXPEDICIÓN DE PRORROGAS DE 
LICENCIAS URBANISTICAS  

 
 

Proy.  Área Jurídica   

Rev. Aprob. Curador Urbano   

        

        

Objetivo 

Establecer acorde con el Decreto 1077 de 2015 la metodología del trámite de la 
expedición de los actos administrativos expedidos por el curador urbano con el fin 
de garantizar la mejora en las actividades desarrolladas por este, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

        

Normatividad aplicable 

Decreto 1077 de 2015 -Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Resolución No. 1025 de 2021 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Resolución No. 1026 de 2021 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

PROCEDIMIENTO 

 
Radicación de la solicitud: El titular del trámite, su apoderado o mandatario, efectúan la radicación 
de la solicitud de prórroga de licencia urbanística con la documentación completa a más tardar treinta 
(30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse de 
la manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte del urbanizador o 
constructor responsable. 
  

Registro de la solicitud: Efectuada la radicación y cancelada la expensa por concepto de cargo 
único regulado en el Decreto 1077 de 2015 articulo 2.2.6.6.8.1 y siguientes, se registra la solicitud 
conforme al número consecutivo de radicación que para tal efecto lleve el Curador Urbano, este 
registro no se realiza en el sistema SISG de la Superintendencia de Notariado y Registro, pero si en 
el sistema propio de radicación de tramites del Curador Urbano. 
 
Revisión Jurídica: Radicada la solicitud, de prórroga de licencias y prórroga de la revalidación de las 
licencias urbanísticas, se deberá resolver por el Curador Urbano dentro del término de la vigencia de las 
mismas. 
 
Expedición del acto administrativo: El curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada 

del estudio, trámite y expedición de las licencias, dentro del término de vigencia de la licencia, 
expedirá el acto administrativo que resuelva la solicitud de prórroga.  
 
Notificaciones de los actos: El acto administrativo que otorgue, niegue o declare el desistimiento 

de la solicitud de prórroga de licencia será notificado al solicitante y a cualquier persona o autoridades 
que se hubiere hecho parte dentro del trámite, en los términos previstos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La constancia de la notificación se 
anexará al expediente. 
 
La notificación personal del acto administrativo se podrá hacer de manera presencial o electrónica, 
siempre que el solicitante haya aceptado este último medio de notificación, de conformidad con lo 
previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y las 
demás normas que reglamenten los procedimientos por medios electrónicos.  



 
 
 
  
 
 

Recursos. Contra los actos que concedan o nieguen las solicitudes de prórroga de licencias y por 
ende la prórroga, procederá el recurso de reposición y en subsidio apelación: 
 

1. El de reposición, ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital que lo expidió, para 
que lo aclare, modifique o revoque. 

2. El de apelación, ante la oficina de planeación o en su defecto ante el alcalde municipal, para 
que lo aclare, modifique o revoque. El recurso de apelación podrá interponerse directamente, 
o como subsidiario del de reposición.  

Los recursos de reposición y apelación deberán presentarse en los términos previstos en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9ª de 1989. Transcurrido un plazo de dos (2) meses contados a 
partir de la interposición del recurso sin que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se 
entenderá que la decisión es negativa y quedará en firme el acto recurrido. Pasado dicho término, no 
se podrá resolver el recurso interpuesto e incurrirá en causal de mala conducta el funcionario moroso. 
  
En el trámite de los recursos, los conceptos técnicos que expidan las autoridades o entidades 
encargadas de resolver los mismos, a través de sus dependencias internas, no darán lugar a la 
suspensión o prórroga de los términos para decidir. 

Contra el acto administrativo que declare el desistimiento de la solicitud de prórroga de licencia 
únicamente procederá el recurso de reposición. 
 
Trámite de los Recursos: presentados los recursos se dará traslado de los mismos al titular por el 
término de cinco (5) días calendario para que se pronuncien sobre ellos. El acto que ordene el traslado 
no admite recurso y sólo será comunicado.  Vencido el plazo y dentro del término establecido de dos 
(2) meses, se resolverá el recurso respectivo, y será notificado en los términos que establezca el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  En el caso del recurso 
reposición, surtidas las notificaciones, se dará traslado a la respectiva Oficina de Planeación para su 
trámite, remitiendo para tal efecto el expediente íntegramente. 
 
Desistimiento de las solicitudes: Las solicitudes de prórroga se desistirán por las siguientes 
circunstancias: 

1. A solicitud del titular. 
2. Por no radicarse completa la solicitud de prórroga. 
.  

De la revocatoria directa. Al acto administrativo que otorga la respectiva la prorroga le son aplicables 
las disposiciones sobre revocatoria directa establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo con las precisiones señaladas en el presente artículo:  
 
1. Son competentes para adelantar la revocatoria directa de las prórrogas de licencias, el mismo 
curador que expidió el acto o quien haya sido designado como tal mediante acto administrativo de 
manera provisional o definitiva, o el alcalde municipal o distrital o su delegado.  
 
2. Podrán solicitar la revocatoria directa de las prórrogas de licencias los solicitantes de las mismas, 
los vecinos colindantes del predio objeto de la solicitud así como los terceros y las autoridades 
administrativas competentes que se hayan hecho parte en el trámite. 
3. Durante el trámite de revocatoria directa el expediente quedará a disposición de las partes para su 
consulta y expedición de copias y se deberá convocar al interesado, y a los terceros que puedan 
resultar afectados con la decisión, con el fin de que se hagan parte y hagan valer sus derechos. Para 
el efecto, desde el inicio de la actuación, se pondrán en conocimiento, mediante oficio que será 
comunicado a las personas indicadas anteriormente, los motivos que fundamentan el trámite. Se 
concederá un término de diez (10) días hábiles para que se pronuncien sobre ellos y se solicite la 
práctica de pruebas.  
4. Practicadas las pruebas decretadas y dentro del término previsto por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para resolver el trámite, se adoptará la decisión. 
5. El término para resolver las solicitudes de revocatoria directa es de dos (2) meses contados a partir 
del día siguiente de la fecha de presentación de la solicitud. Vencido este término sin que se hubiere 
resuelto la petición, se entenderá que la solicitud de revocatoria fue negada. 
6. No procederá la revocatoria directa de los actos administrativos respecto de los cuales el 
peticionario haya ejercitado los recursos 
 
 

 


